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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Tema: Declarar de Interés Legislativo el XIII Congreso Argentino de Ciencias de la Computación,  CACIC 2007.

Iniciador: Senador Pablo Maldonado Vargas.

FUNDAMENTOS

Este Congreso es una iniciativa de la Red de Universidades Nacionales con Carreras de Informática, RedUNCI, y se ha convertido en el evento nacional más importante en la disciplina.  

La RedUNCI  está conformada por un grupo de Universidades que se han organizado para coordinar actividades académicas relacionadas con el perfeccionamiento docente, la actualización curricular, la investigación y la utilización de recursos compartidos en el apoyo al desarrollo de las carreras de Ciencias de la Computación y/o Informática en el país.

Para la edición 2007, la red ha encomendado la organización del congreso a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura (FaCENA) de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE) y a la Universidad Tecnológica Nacional Regional Resistencia (UTN-FRRe,), ambas con carreras de Informática. Esta realización conjunta tiene el objetivo de aunar esfuerzos y recursos, y promover y difundir las actividades científicas y tecnológicas relacionadas con la disciplina Informática en la región de influencia de ambas unidades académicas.

A continuación, se detallan  las actividades previstas para el congreso:

· Workshops: Se prevé la realización de 6 workshops, que consisten en la exposición y publicación de  papers que previamente serán sometidos a riguroso referato internacional: 

a) Workshop de Arquitecturas, Redes y Sistemas Operativos (WARSO)
b) Workshop de Ingeniería de Software y Bases de Datos (WISBD)
c) Workshop de Computación Gráfica, Imágenes y Visualización (WCGIV)
d) Workshop de Tecnología Informática Aplicada en Educación (WTIAE)
e) Workshop de Procesamiento Distribuido y P

 HYPERLINK "http://www.cacic2005.uner.edu.ar/work/workshop04.htm" \t "_blank" aralelo (WPDP)
f) Workshop de Agentes y Sistemas Inteligentes (WASI)
· Escuela Intencional de Informática: La Escuela Internacional de Informática tiene como objetivo el dictado de cursos para alumnos avanzados de carreras de Informática. El promedio de asistentes es de aproximadamente 200 alumnos. A los alumnos aceptados para cursar la escuela, que provengan de otras instituciones universitarias del país y de países vecinos, se les otorgará una beca de alimentación y residencia durante la semana de estadía en la UNNE.

· Encuentros, Seminarios y Conferencias: El evento también incluye otras actividades adicionales y conferencias  en relación a temas de  interés permanente para la  Red UNCI y temas de interés para la región, entre los que se cuentan:

a) Seminario sobre E-Government (participarán funcionarios de organismos públicos que comentarán experiencias de implementaciones en relación  a esta temática) 

b) Encuentro Universidad-Empresa (especialmente enfocado en cuestiones relacionadas con la Industria del Software)

c) Taller sobre BioInformática (se contará con la participación de especialistas en la materia)
d) Taller sobre Proyectos Educativos Colaborativos soportados por Computadoras (destinado a docentes del nivel medio).

Para esta edición, la organización propuesta contempla la realización de los Workshops y las actividades adicionales en la sede de Facena y el desarrollo de las actividades de la Escuela en la sede de UTN-FRRe.

Esta designación como sede del principal evento académico de la red, constituye una importante oportunidad para la comunidad informática de la UNNE y su zona de influencia, dado que permitirá a los profesionales, docentes y alumnos  tomar contacto con los temas de mayor actualidad científica y perspectivas de la especialidad en el escenario nacional e internacional, a través de las distintas actividades que forman parte del congreso. 

Por todo lo expuesto, solicitamos expresamente el aval y la declaración de interés Legislativo por parte de esta  Cámara, dado que esta confirmación permitirá la realización de diversas gestiones, a nivel de organizaciones gubernamentales y de empresas privadas, para la solicitud de subsidios, auspicios, donaciones, etc., que contribuyan a solventar los gastos que implica la realización del mencionado congreso.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

EL HONORABLE SENADO  DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A

De Interés Legislativo el XIII Congreso Argentino de Ciencias de la Computación,  CACIC 2007, a realizarse en la ciudad de Corrientes en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de la Universidad Nacional del Nordeste, del 1 al 5 de octubre del presente año.
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